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A los Sres. Padres y Alumnos

del 3er Ciclo de E.G.B. y Polimodal:

             Se detallan a continuación las expectativas de logros establecidas institucionalmente con relación a disposiciones generales de carácter reglamentario, cuyo cumplimiento permitirá al alumno encontrar sus propios límites, fortalecer la convivencia armónica con sus semejantes y desarrollarse adecuadamente con responsabilidad y en libertad.

  EXPECTATIVAS DE LOGROS CON RESPECTO A LOS ALUMNOS

1) Respecto a la asistencia:
- Ingresar puntualmente al Colegio a las 7:35 hs. En el caso de E.G.B.3 : de ingresar después de este horario y hasta las 8:00 hs. corresponderá 1 Tarde y cada 3 de ellos se aplicará la observación correspondiente. El ingreso al establecimiento pasado este horario significará falta completa  y no podrán hacerlo sin la compañía de sus padres.

   En el caso de POLIMODAL :  de ingresar después de este horario y hasta las 8:00hs. , corresponderá ¼ inasistencia ( en jornada doble ) y ½ inasistencia ( en jornada simple ) . El ingreso al establecimiento pasado este horario significará ½ inasistencia ( en jornada doble ) y 1 inasistencia ( en jornada simple ) .

- Comunicar a sus padres, a través de la libreta de comunicados, toda información enviada por la Institución relacionada a inasistencias, calificaciones, etc. Dentro del término de 48 hs. de plazo.

2) Respecto a la conducta:
- Hacer observables las necesarias actitudes de respeto hacia los compañeros, docentes y demás autoridades del colegio, tanto dentro como fuera del ámbito escolar.

- Favorecer disciplinariamente el normal desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje.

- Mantener actitudes de respeto, tolerancia y participación en aquellos momentos significativos en la vida institucional: Actos conmemorativos – símbolos y signos patrios – celebraciones – convivencias – retiros espirituales – campamentos – competencias deportivas (internas o intercolegiales). 

- Cuidar esmeradamente la infraestructura material ofrecida por la escuela como también todos aquellos útiles y elementos didácticos propios de cada alumno. La rotura o destrozo de cualquier elemento del Instituto obligará a los padres de los alumnos a abonar los gastos de reparación o de recambio.

- Favorecer un clima de orden, serenidad y trabajo, evitando interferencias generadas por actitudes agresivas de cualquier índole.

- No está permitido a los alumnos llevar al Colegio radio, revistas, grabadores o cualquier objeto ajeno a la actividad escolar ya que por su deterioro, pérdida o sustracción el Colegio no se responsabilizará como así tampoco de aquellas bicicletas que no sean aseguradas al bicicletero. Tampoco se le permitirá mascar chicle o consumir golosinas o cualquier otro tipo de alimentos en el aula, dentro o fuera del horario de clases.

- En el caso que se verifique la existencia de algún elemento pirotécnico, encendedores, aerosoles, etc. o cualquier otro elemento cuyo ingreso no pueda justificarse, la institución procederá a separar al alumno en forma inmediata haciendo automáticamente responsables a los Sres. Padres por cualquier daño causado.

3) Respecto a la presentación.
- Presentarse en forma correcta y prolija con relación al uniforme y al aseo personal. Las alumnas concurrirán con el cabello recogido, de color natural y sin agregados como aritos en la nariz, cejas o cualquier otro lugar del cuerpo; tatuajes, etc. La utilización de estos accesorios deberá ser consultada con anticipación por los padres al Director del establecimiento. El largo del  jumper o pollera será a la altura de las rodillas. Los varones con el cabello corto, de color natural, prolijo y sin los agregados antes mencionados.

- El uniforme consta de las siguientes prendas:

	VARONES
	MUJERES

	Camisa blanca o chomba blanca del  establecimiento
	Camisa blanca o chomba blanca del establecimiento

	Pantalón gris. Corbata azul.
	Jumper o pollera gris;  Pantalón gris ( en caso de bajas temperaturas 

	Sweter azul con escote en V.
	Sweter azul con escote en V.

	Zapatos
	Zapatos

	Blazer o campera azul (no de jean)
	Blazer o campera azul (no de jean)


- Los días de lluvia podrán concurrir con campera o piloto azul. De no ser posible podrán hacerlo con esas vestimentas de otro color siempre y cuando presenten por escrito la justificación de los padres al ingreso al Colegio.

NOTA: Los alumnos podrán concurrir con el uniforme de Educación Física solo cuando comiencen las actividades físicas y en el horario de clase cuando por razones de tiempo no les resulte materialmente posible dirigirse a sus domicilios previamente al inicio de las actividades físicas. En el caso de concurrir con ese uniforme serán con el pantalón largo de jogging y chomba blanca del establecimiento.

- Dicho uniforme se ajustará a las indicaciones que constan en el Reglamento de Educación Física.para E.G.B.3 y POLIMODAL. 

- Cuando los alumnos representen al Instituto en torneos y competencias donde intervengan otros establecimientos, también deberán concurrir con el uniforme correspondiente. El incumplimiento motivará la exclusión de los alumnos de los equipos seleccionados

..................................................................................                                                  ...............................................................................

               Firma del Padre / madre o Tutor                                                                                                Aclaración

.................................................................................                                                    .............................................................................. 

                 Firma del Alumno/a                                                                                                                 Aclaración

EXPECTATIVAS DE LOGROS CON RESPECTO A LOS PADRES

- Participar en la formación católica de sus hijos.

- Conocer y colaborar con el aprendizaje de sus hijos en las actividades programáticas y extraprogramáticas establecidas durante el año escolar.

- Presentar inquietudes y sugerencias a los directivos del colegio.

-Participar activa y solidariamente en el mejoramiento funcional del colegio tanto en lo pedagógico como en lo material.

- Apoyar la perspectiva educativa brindada por la Institución a través de hechos concretos tales como:

* Aceptar los lineamientos pedagógicos del colegio.

* Concurrir a las reuniones y citaciones emanadas de docentes, preceptores y autoridades del Colegio.

* Firmar los boletines de calificaciones y todas las comunicaciones escolares dentro de las 48 hs. de haberlas recibido.

* Colaborar con los directivos y el personal docente del colegio, compartiendo las indicaciones hechas o las medidas adoptadas, a fin de superar las dificultades que pudieran presentar sus hijos en las áreas de convivencia y/o aprendizaje. 

* Aceptar todas las disposiciones que emanan del colegio si el alumno circunstancialmente no pudiera ingresar al establecimiento por no cumplir con las normas de presentación indicadas.

OTRAS DISPOSICIONES IMPORTANTES:

- Libreta de comunicados: Servirá como medio de información diaria entre la familia y el colegio: es un documento, por lo tanto debe estar en óptimas condiciones.

- Retiro del alumno fuera de horario: Los alumnos podrán retirarse del establecimiento (si existiera algún motivo de urgencia o de fuerza mayor) únicamente con la presencia del padre / madre o tutor. En el caso de E.G.B.3 , si esto ocurriera antes de la cuarta hora de clase corresponderá una falta, y luego de esa hora, media falta. En el caso de POLIMODAL , si esto ocurriera antes de la cuarta hora de clase corresponderá una falta ( en jornada simple ) y ½ falta ( en jornada doble ) ; después de esa hora de clase corresponderá ½ falta ( en jornada simple ) y ¼ de falta ( en jornada doble ). 

- Justificación de las inasistencias: Cuando las causas de las ausencias no sean por enfermedad debidamente justificadas por médico, los padres o tutores deberán comunicar las razones de las mismas al colegio a través de la libreta de comunicados. En caso de inasistencias causadas por trámites oficiales, se presentarán con constancias o certificados que establezcan el motivo de los Mismos.

- Período de compensación: Las expectativas que el alumno deberá compensar a fin de año, estarán especificadas en la libreta conjuntamente con las notas obtenidas en los respectivos períodos, debiendo los padres firmar la notificación en el período correspondiente.

- Registro de firmas: Los padres deberán registrar su firma ( con previa citación del Preceptor a través de la libreta de comunicados )  antes del 30 de abril de cada año, en la secretaría del Colegio (o dirigiéndose al preceptor correspondiente), a fin de mantener el control de la documentación entregada por los alumnos. Para dicho trámite deberán concurrir con su D.N. I.  Es de suma importancia que el espacio asignado en las libretas de comunicados para datos de los alumnos y los padres, y para la firma de estos últimos, esté debidamente completa ni bien la libreta haya sido adquirida por los alumnos.

- Campamentos: El colegio organiza para cada año un campamento educativo para el cual se espera la colaboración y la participación tanto de alumnos como de padres. Durante los mismos seguirá vigente el Reglamento de Convivencia Institucional pudiendo aplicarse de ser necesario.

    No son organizados ni promovidos por el colegio los viajes de egresados, ni se autoriza la participación de algún miembro de dicha institución.

- Horario de atención: Los padres deberán pasar por secretaría para cualquier trámite diariamente de 9 a 12 hs. Para poder entrevistarse con el Sr. Director, Sr. Coordinador del ciclo, Sr. Jefe de Preceptores, Personal del Dpto. de Orientación y/o Coordinadores de áreas y Tutores, deberán solicitar entrevistas a través de libreta de comunicados donde se les otorgará la fecha y el horario correspondiente.

- Matriculación: El colegio se reserva el derecho de matricular a los alumnos para el Año lectivo siguiente según el logro de las presentes expectativas y según la adhesión del alumno y sus padres al ideario del colegio.


  Régimen de Asistencias e Inasistencias Para E. G. B.  3er. CICLO .

    Para ser promovido, el alumno deberá registrar una asistencia equivalente al ochenta y cinco por ciento ( 85% ) del total de días hábiles del Ciclo Lectivo, debiendo asistir por lo menos la mitad de días hábiles correspondiente a cada Trimestre para ser calificado.

    A partir del momento en que fuese superado el porcentaje de inasistencias admitido, la Institución procederá a analizar las razones de las inasistencias y el desempeño integral del alumno para determinar si se le otorga (o no) la posibilidad de acceder a los períodos de Compensación.
    Nota: Cuando el alumno alcance las 18 inasistencias, los padres deberán presentarse para entrevistarse con las autoridades y explicar el carácter y justificación de las mismas. De no presentarse, el alumno no podrá ingresar al establecimiento.

...................................................................................................                           ...........................................................................................

                       Firma del Padre / madre o Tutor                                                                                       Aclaración

..................................................................................................                           ............................................................................................

                       Firma del Alumno/a                                                                                                         Aclaración

	Régimen de Asistencias e Inasistencias de POLIMODAL


Los alumnos no deberán superar las 28 inasistencias dentro del año lectivo . De superar ese máximo de inasistencias y de no acumular   ( como mínimo ) , 20 de ellas en forma justificada por enfermedad u otras causas graves , el alumno perderá su condición de regular , debiendo concurrir obligatoriamente a los Períodos de Compensación , en todos los Espacios. 

Nota : Cuando el alumno alcance las 10 inasistencias , los padres deberán presentarse para entrevistarse con las autoridades y explicar el carácter y justificación de las mismas. De no presentarse dentro de los 7 ( siete ) días posteriores a dicha inasistencia ,se efectuará un Acta de Incomparencia que deberá ser presentada ante la Inspectora del Nivel. 


Reglamento de Convivencia de E. G. B. 3er. CICLO y Polimodal  SISTEMA DE QUITA O REINTEGRO DE CREDITOS

    1- En el comienzo del 3er ciclo de E.G.B. y del Polimodal a los alumnos se les asignará la totalidad de 25 créditos, única asignación que tendrá hasta finalizar el mismo.

    El crédito (credibilidad) simboliza la confianza que la Institución deposita en cada uno de sus alumnos. Estos créditos serán quitados o reintegrados paulatinamente según las actitudes de los alumnos frente a las pautas de trabajo y de convivencia propuestas por la Institución .

    2- La quita de créditos será proporcional a la gravedad de las faltas cometidas y a la acumulación de las observaciones diarias consignadas por los docentes y preceptores a cargo (e informado por cuaderno de comunicados a los Sres. Padres ), de acuerdo con las siguientes categorías:

    a) Faltas de respeto: actitudes, gestos, uso de vocabulario inadecuados ya sea dentro del espacio áulico como en el resto de las instalaciones escolares, en sus inmediaciones, actos, Celebraciones y demás actividades significativas de la Institución. Actitudes irrespetuosas frente a compañeros, docentes y autoridades.

    b) Actitudes agresivas, imprudentes o irresponsables que pongan en riesgo la integridad de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.

    c) Alteración del adecuado clima de convivencia dentro o fuera del aula y en las inmediaciones del Colegio.

    d) Deterioro, hurto o ruptura de instalaciones, muebles y útiles escolares ya sean pertenecientes a la Institución como de elementos propiedad de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.

    e) Incumplimiento con el uniforme y pautas generales de presentación ( ver reglamento interno )

    3- El reintegro de créditos responderá al resultado del acompañamiento y seguimiento del comportamiento del alumno en relación a los cambios de actitudes requeridos en la previa entrevista ( charla de advertencia ) de quita de créditos.

    4- La decisión de la quita y del reintegro de créditos será menester del Jefe de Preceptores asesorado por tutores, docentes y preceptores que participan del acompañamiento cotidiano del alumno.

    5- Al finalizar el año lectivo, todos aquellos alumnos que no conserven créditos ( o sea que hayan perdido la credibilidad institucional ) perderán el derecho a ser matriculados para el próximo año.

6- Ante las reiteradas observaciones diarias y quita de créditos no reintegrados los Señores Padres serán citados por las autoridades del Colegio para notificarse a través del acta disciplinaria. En caso de verificarse actitudes que signifiquen faltas graves a las pautas de convivencia propuestas, o reiterativas luego de la pérdida de los 25 créditos, la Institución se reserva el derecho de:

· La separación transitoria del alumno ( por un máximo de 72 hs. hábiles ) hasta que el Equipo Asesor Consultivo estudie y determine la sanción definitiva.

· La suspensión del alumno: a) Por un tiempo determinado; b) Hasta la finalización del Ciclo Lectivo, debiendo compensar la totalidad de los espacios durante los Períodos de Compensación de diciembre y febrero.

· Separación definitiva: Solicitud inmediata del pase a otra Institución aún no habiendo finalizado el Ciclo Lectivo.

7- La comunidad Educativa del Colegio San Marcelo prevé también la posibilidad de la aplicación de sanciones no tradicionales como las que implican: reparación del daño, desagravio, servicio comunitario, etc., acciones que serán tenidas en cuenta en relación con la quita y reintegro de créditos.

-----------------------------------------------------------                              ------------------------------------------------------------

             Firma del Padre / madre o tutor                                                                           Aclaración

-----------------------------------------------------------                              ------------------------------------------------------------

                   Firma del Alumno / a                                                                                     Aclaración


     Reglamento de Educación Física de EGB3 y Polimodal

    Uniforme:

    Mujeres: pollera pantalón azul marino, chomba bordó con cuello azul marino (del establecimiento) y escudo del Instituto. Conjunto jogging azul marino, medias bordó.

    Varones: short azul marino, chomba bordó con cuello azul marino (del establecimiento) y escudo del Instituto. Conjunto jogging azul marino, medias bordó.

    Asistencia: 

    Deberán asistir al 80% de las clases de Ed. Física y Deporte, como una de las condiciones para aprobar la materia.

    Horarios:

    Todos los alumnos/as deberán estar en el campo de deportes en el momento del inicio de las clases, según corresponda. Si llegan con 10 minutos de retraso figurará con TARDE en la libreta de asistencia (cada 2 tardes se computará AUSENTE). Si se extendieran de los 10 minutos tendrán AUSENTE.

    En ambos casos  deberán quedarse en la clase y participar en forma activa de la misma.

    Exenciones:

    El alumno que por problemas de salud no pueda realizar ningún tipo de actividad física durante todo el año o una etapa deberá presentar un certificado médico extendido por un organismo oficial de Sanidad o privado. Dicho trámite se inicia en la Secretaría del Colegio, debiendo el alumno informar a su profesor. En estas ocasiones se resolverá según el caso:

· Concurrir a las clases para ser evaluado en aspectos teóricos y de organización.

-      Incorporarse al régimen de proyectos del Departamento de Ed. Física.
    Certificado médico:

    Los alumnos deberán presentar el primer día de clase de Ed. Física, el Certificado Médico (emitido por un médico particular o de entidad oficial) y la Ficha de antecedentes de Salud.

    En caso de existir algún impedimento para realizar esta actividad deberá aclararse el motivo y las limitaciones del alumno.

    El alumno no podrá realizar actividad, por lo tanto no será evaluado, mientras no presente estos documentos, lo que implica la no aprobación de la materia.

    En conocimiento y aceptación plena de las respectivas expectativas de logro, normas del régimen de Asistencias e inasistencias y reglamento de convivencia de E.G.B.3 y Polimodal, firmo en conformidad:

..............................................................................................                                 ..........................................................................................

                Firma del Padre / madre o Tutor                                                                                               Aclaración

.............................................................................................                                   ........................................................................................ 

                     Firma del Alumno/a                                                                                                            Aclaración
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